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prÓLOGO

Me cabe la satisfacción de presentar un trabajo que, bajo el título 
de El procedimiento probatorio en el ámbito del juicio verbal, será, sin 
duda, de gran utilidad a la hora de contribuir a clarificar el estudio de los 
temas relacionados con la materia objeto del mismo.

Su autora, Eva sanjurjo ríos, investigadora vocacional en el campo 
del Derecho Procesal, ofrece al lector un conjunto ordenado de solucio-
nes con las que poder afrontar los problemas que esta materia plantea 
en su aplicación por los Tribunales. El resultado lo tiene el lector en sus 
manos. A su indudable valor didáctico se une en esta monografía una fina 
disección de la problemática seleccionada, que le confiere una importante 
virtualidad práctica.

Desde mi punto de vista, el libro tiene innegables virtudes, pero creo 
no equivocarme al afirmar que, tras una primera parte de naturaleza más 
descriptiva (en la que procede a la exposición sistematizada de determina-
das cuestiones generales en materia probatoria proyectadas al ámbito del 
juicio verbal), particular mérito tienen las páginas de la obra dedicadas al 
análisis del procedimiento probatorio en el ámbito del juicio verbal, 
porque efectivamente es ahí donde la problemática plantea mayor riqueza 
y complejidad. Con sencillez y claridad expositiva, analiza en ellas la 
autora las controversias doctrinales y las vacilaciones jurisprudenciales 
habidas en torno a todo un conjunto de cuestiones a las que la interpre-
tación doctrinal y judicial ha venido dedicando especial atención, por 
cuanto, cuando se cumplen ahora 10 años de la promulgación de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, resulta evidente que ésta 
ha mostrado algunos puntos de fricción en materia de prueba. En unos 
casos, se trata de problemas no exclusivos del ámbito del juicio verbal 
si bien es en éste donde las dificultades adquieren mayor dimensión por 
sumarse a otras propias de tal tipo procedimental. Entre tales problemas, 
que tienen su origen en unos casos en cierta oscuridad de la norma y en 
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otros en verdaderas lagunas legales en aspectos concretos de su regulación, 
pueden destacarse como particularmente interesantes algunos problemas a 
los que, modestamente, he dedicado tiempo y reflexión en años pasados: 
así sucede con la incomparecencia del demandado y la admisión tácita 
de los hechos, la mecánica del artículo 304 o los sujetos en la prueba del 
interrogatorio; la prueba pericial, cuya práctica no se adapta en modo 
alguno al procedimiento del juicio verbal con contestación oral, y en la 
que cabe discrepar incluso acerca del régimen de compatibilidad o no entre 
la pericial de parte con la solicitud de la designación judicial, o acerca 
de la proposición de que el perito de parte comparezca en el juicio oral; 
o, en relación con la prueba documental, la presentación de documentos, 
el reconocimiento por las partes de los documentos en la audiencia pre-
via o el deber de exhibición documental entre las partes, por mencionar 
algunos.

Pero en otros casos, se trata de problemas que surgen sólo en el 
juicio verbal y que vienen originados por el «olvido» del legislador en 
la adaptación del procedimiento probatorio a la estructura específica del 
juicio verbal, como sabemos, sin trámite concreto de contestación a la 
demanda con carácter previo a la vista y regido por el principio de unidad 
de acto de forma dominante y casi absoluta, lo que obliga a una inevi-
table labor interpretativa con el fin de suplir y resolver los problemas, 
en la medida de las posibilidades que el ordenamiento jurídico permite. 
Frente a esta situación, de forma decidida y valiente, reclama la autora 
una pronta reforma legislativa de la LEC en algunos aspectos o, cuando 
menos, cierto grado de consenso entre los principales operadores jurídicos, 
aún hoy inexistente a pesar del tiempo ya transcurrido, a fin de garantizar 
la deseable seguridad jurídica.

En el libro que el lector tiene ahora en sus manos se analizan, al lado 
de cuestiones de carácter dogmático tan fundamentales como el alcance 
del principio de aportación de parte en relación con la prueba o la posi-
ble trascendencia de las diligencias finales en el juicio verbal, otras de 
importancia no menor, como es el desarrollo individualizado de cada una 
de las distintas fases o etapas que integran el procedimiento probatorio y 
la compleja puesta en práctica en el juicio verbal de ciertas normas proce-
dimentales relativas a determinados medios de prueba. Así, a la reflexión 
acerca de temas tales como la proposición de prueba sobre hechos nuevos 
o de nueva noticia cuando la oportunidad procesal para ello ha precluido, 
la anticipación de la prueba o la interrupción de la vista, se suman los 
esfuerzos interpretativos realizados por la investigadora en torno a cues-
tiones tan deficitarias de claridad como pueden ser el interrogatorio de 
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persona jurídica o de entidad sin personalidad jurídica (art. 309 LEC), 
el interrogatorio en los casos especiales del art. 315 LEC, la prueba de 
informes regulada en el art. 381 LEC, la prueba pericial de parte, o 
la tacha de los testigos propuestos, entre muchos otros.

La autora critica, con todo fundamento, la técnica legislativa, en la 
medida en que no ha sabido prever que el sumo respeto de los princi-
pios inspiradores del juicio verbal habría de quedar, en buena medida, en 
papel mojado, por causa de las complejidades que necesariamente habrían 
de aflorar en el procedimiento probatorio del juicio verbal pensado para 
la práctica de los distintos medios probatorios con el uso de una única 
comparecencia —tal como, efectivamente, se ha ido detectando progre-
sivamente—, sirviendo de botón de muestra al efecto la propia redacción 
conferida a las normas probatorias, donde una atenta lectura de las mismas 
revela que fueron pensadas y redactadas únicamente para la tramitación 
específica del procedimiento probatorio del juicio ordinario, pero no, en 
cambio, para la del verbal. Y reprocha igualmente, y de manera explícita, 
al legislador algunas omisiones poco justificables, evidenciando que, en la 
regulación de cada uno de los medios probatorios el legislador ha olvidado 
también y por completo la adaptación de su procedimiento al verbal.

Y la autora toma postura en su exposición, justificando pormenoriza-
damente cada una de sus conclusiones, lo cual resulta impecable desde el 
punto de vista metodológico, ello con independencia de que se compartan 
o no en toda su extensión las conclusiones que la misma extrae de la 
investigación realizada en esta parcela del Derecho.

El esfuerzo interpretativo e integrador realizado a partir del marco 
normativo realizado en esta monografía se plasma en un trabajo bien 
construido, minucioso y profundo, pese a la juventud de su autora, que sin 
duda habrá de facilitar un acercamiento, doctrinal y práctico, más certero 
a los problemas expuestos.

Por todo ello, hemos de procurar que la vocación por la investigación 
en el campo del Derecho Procesal que Eva sanjurjo ríos manifiesta en 
ésta su primera monografía no desfallezca y siga fructificando, puesto que 
el trabajo aquí reflejado le acredita como un activo que la Universidad 
haría bien en cuidar en el futuro.

En León, a 25 de enero de 2010

Piedad González Granda

Catedrática de Derecho Procesal
Universidad de León
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I. INTrOdUCCIÓN: EL jUICIO vErBaL

El procedimiento del juicio verbal es, posiblemente, uno de los aspectos 
peor regulados entre los preceptos que configuran e integran la actual nor-
mativa procesal civil, una vez que ésta entrara en vigor en el año 2000.

Y más específicamente, cuando su estudio se limita a concebirse desde 
la vertiente jurídica que atiende a su procedimiento probatorio. Ya que 
en él se ponen en evidencia algunos de los problemas que surgen en este 
importante estadio procesal y que son, fundamentalmente, el inmediato 
resultado de la difícil adaptación de muchos de los preceptos destinados 
a regular la prueba y el procedimiento probatorio de un modo general 
—esto es, válidos, entonces, para cualquier proceso y con inobservancia 
de las características particulares del litigio en concreto— a los cauces 
procedimentales del juicio verbal, con directa repercusión en los princi-
pios procesales que lo informan, al igual que en la preservación de los 
mismos.

Así es que, aunque digamos que dichas normas se hallan expresa-
mente localizadas entre las disposiciones comunes a todo procedimiento, 
en verdad, muchas de las ocasiones que en la práctica se presentan 
cuando se está directamente ante un proceso encauzado por los trámi-
tes del juicio verbal, demuestran que esa generalidad con la que se ha 
revestido a esas normas, carece de tal atributo1. Lo que las convierte 

1 DELGADO bARRIO, javier, A propósito del nuevo proceso civil (Discurso leído 
en el solemne acto inaugural del año judicial, celebrado en el Palacio de justicia, el 13 
de septiembre de 2001), TS, Madrid, 2001, pp. XXXIV-XXXV, «En ciertos casos, sin 
embargo, esta nueva sistemática puede ser engañosa, como ocurre en materia de prueba, 
cuya regulación parece estar concebida para su práctica en el juicio ordinario, aunque se 
regule dentro de las disposiciones comunes a los procesos declarativos».
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en ineficaces para regular determinadas situaciones controvertidas que 
surgen en materia de prueba en el verbal, a la vez que reclaman por 
parte de los destinatarios de dichas disposiciones una inevitable labor 
interpretativa de aquéllas con el fin de suplir y resolver esas situaciones 
en la medida de las posibilidades con que nuestro ordenamiento jurídico 
nos brinda.

Ésa es la principal razón por la que nos hemos decantado por estu-
diar el procedimiento probatorio en el ámbito del juicio verbal. Creemos 
que se trata de un tema sobre el cual todavía existen muchas lagunas 
jurídicas. Y ello, pese a que casi ha transcurrido una década desde que 
se hubiera producido la entrada en vigor de la actual LEC, y de que, en 
alguna forma, este tema se haya convertido en objetivo preferente por 
cierta doctrina procesal.

Sin embargo, a falta de regulación expresa que otorgue o conceda una 
respuesta concreta y válida ante los distintos problemas prácticos que se 
puedan plantear en la tramitación procedimental del juicio verbal, dicha 
doctrina no viene concediendo para ellos una única respuesta jurídica. Sino 
que, por el contrario, las soluciones aportadas para las distintas eventua-
lidades son múltiples, y por eso se viene precisando una pronta reforma 
legislativa de la LEC en algunos aspectos, o al menos, cierto grado de 
consenso entre los principales operadores jurídicos a fin de garantizar la 
deseable seguridad jurídica.

No pretendemos ahora, en esta parte introductoria, identificar con-
cretamente cada uno de esos problemas prácticos que iremos progresiva-
mente explicando a lo largo de este trabajo, lo que por otro lado dejaría 
sin sentido el contenido de los apartados que prosiguen. Por el contrario, 
únicamente, hemos querido aprovechar esta parte introductoria para deli-
mitar con la precisión requerida en este momento el objeto de nuestro 
estudio o investigación y, por lo que ahora nos ha de ocupar mayor aten-
ción, conocer de un modo muy breve, cuándo una particular controversia 
que es sometida a la jurisdicción de un determinado órgano judicial con 
competencias en el ámbito civil ha de encauzarse por las normas proce-
dimentales del juicio verbal.

El juicio verbal se encuentra regulado en el Tít. III, epigrafiado «Del 
juicio verbal», perteneciente al Lib. II «De los procesos declarativos», 
habiéndose destinado los arts. 437-447 LEC para reglar de forma parti-
cularizada todo su procedimiento. Es decir, en apenas diez preceptos se 
ventila toda su tramitación. Quizás, reflejo de la brevedad que caracteriza 
a esta clase de procesos por norma general y de la celeridad con la que 
el legislador ha querido dotarle.
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Asimismo, idénticamente a lo que sucede con el juicio ordinario, el 
verbal también es uno de los llamados procesos declarativos ordinarios. 
Es declarativo, porque con él se trata de que el órgano jurisdiccional emita 
una declaración (pura, constitutiva o de condena)2, en contraposición de lo 
que sucede cuando las partes pretenden con el proceso, no una declaración, 
sino una pretensión tutelar o ejecutiva; y es ordinario, porque es el cauce 
idóneo para conocer de cualquier tipo de pretensión que no disfrute de 
una tramitación específica impuesta por la Ley3.

Este carácter ordinario con el que el redactor de la LEC le ha impreg-
nado, fácilmente se colige de lo establecido en el art. 248.1 LEC, cuando 
dispone:

«Toda contienda judicial entre partes que no tenga señalada por la Ley 
otra tramitación, será ventilada y decidida en el proceso declarativo que 
corresponda»

Y para, a continuación, únicamente referirse al juicio ordinario y al 
verbal4. Ello, en nítido contraste con lo que sucedía con la anterior norma 
procesal civil (LEC 1881), ha supuesto una encomiable simplificación pro-
cedimental por parte del legislador, pues en la derogada norma procesal se 
regulaban hasta cuatro clases de procedimientos declarativos ordinarios5. 
Lo cual fue fuente de constante crítica por parte de la doctrina6.

2 MONTERO AROCA, juan/FLORS MATÍES, josé, Tratado de Juicio Verbal, 
Thomson-Aranzadi, Navarra, 2003, p. 135, define así el proceso declarativo.

3 ORTELLS RAMOS, Manuel, Derecho Procesal Civil, 9ª Ed., Aranzadi, Navarra, 
2009, p. 594.

4 MONTERO AROCA, juan, Derecho Jurisdiccional II, Proceso Civil (con: GÓMEZ 
COLOMER, juan Luis/MONTÓN REDONDO, Alberto/bARONA VILAR, Silvia), 16ª 
Ed., Tirant Lo blanch, Valencia, 2008, p. 165. 

5 A saber, el juicio de mayor cuantía, el juicio de menor cuantía, el juicio de cognición 
y, por último, el juicio verbal. VALLESPÍN PÉREZ, David, El juicio verbal «auténtico» 
y los procesos sumarios en el marco de la nueva LEC, en: justicia, Nº 2-3-4, 2000, p. 
272, «(…) el juicio de mayor cuantía, encarnación del viejo «solemnes ordo iudiciarius» 
para las reclamaciones de máxima cuantía; el juicio ordinario de menor cuantía, como 
trámite abreviado para reclamaciones de menor importancia; y dos tipos procedimentales 
más: el mal llamado «juicio de cognición», introducido para la justicia municipal en la 
reforma de 1944; y finalmente el tradicional juicio verbal civil para reclamaciones de 
mínima o ínfima cuantía».

6 CORTÉS DOMÍNGUEZ, Valentín, La reforma del proceso civil, en: Crisis de la 
Justicia y reformas procesales (I Congreso de Derecho Procesal de Castilla y León), 
Ministerio de justicia, Madrid, 1988, p. 193; GARNICA MARTÍN, juan F., Sistemática 
de los nuevos procesos ordinarios y especiales, en: PICÓ I jUNOY, joan (Dir.), Presente 
y futuro del proceso civil, bosch, barcelona, 1998, p. 359. Este autor, ante ese intento del 
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